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VISTO la realización de la Octava Prueba Atlética “Ciudad de Villa Elisa” a 

desarrollarse el día 29 de Noviembre en dicha localidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que esta prueba atlética es organizada por la Comunidad Guía Scout “San Francisco 

de Asís de Villa Elisa”, siendo la misma la Comunidad más antigua del área del Gran La 
Plata y alrededores; 

Que este acontecimiento ha crecido en sus siete ediciones consecutivas, no sólo en 

repercusión sino en infraestructura, organización y en cantidad de participantes; 

Que la misma está orientada hacia toda la familia permitiendo la participación de 
niños, jóvenes, adultos y abuelos, incentivando el deporte, la vida sana y el disfrute al aire 
libre; 

Que a diferencia de otras pruebas, la recaudación de la misma tiene como fin 

solventar la construcción del Centro de Usos Múltiples “Hornero Tenaz”, espacio donde 
funcionará la nueva sede de la Comunidad Guía Scout; 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 

especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del 

presente acto administrativo; 
Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la realización de la Octava Prueba 
Atlética “Ciudad de Villa Elisa” a desarrollarse el día 29 de Noviembre en dicha 

localidad. 

ARTICULO 2': El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General. 

ARTICULO 3*: Regiístrese, comuniquese. publíquese y archívese. 
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